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AS Juffo, 3 de enero de 2019 

Señor 

Juan de Dios Espinosa 

Ciudad, 

Estimado Sr. Juan de Dios: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 251 de la Ley de Compañías los 

accionistas de NUCOMINT NUEVA COMUNICACIÓN INTELIGENTE CÍA. LTDA., 

mediante escritura pública de constitución, —¡ASSIgharon a usted como Gerente 

General de la compañía por el periodo de cuafro años; que se contarán a partir de la 

fecha de inscripción del presente nombramiente-er el Registro Mercantil del Canión 

Quito. 

Según lo establecido en el Estatuto Social de la compañía, le corresponderá a usted 

ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía NUCOMINT NUEVA COMUNICACIÓN INTELIGENTE CÍA. px se 
constituyó mediante escriturg-Pública otorgada el 20 de diciembre de 2018 ante la 

Notaria Vigésimo Primera dél Cantón Quito,-:inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 28 de diciembre de 2018. Y 

AbMarcelo Icaza 

Pracurador AÁnr sa. 7? QEUIgo: O : 

st 

Quio3 de enero de 201 Dd 

Acepto en esta techa desempeñar el cargo de Gerente General. de la compañía 

NUCOMINT NUEVA COMUNITACIÓN INTELIGENTE CÍA. LTDA. 

a 

UL 
Juan de Dios Espinosa 

CC. 11014 IZ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2157 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 718 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NUCOMINT NUEVA COMUNICACION INTELIGENTE CÍA. 

LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ESPINOSA ESPINOSA JUAN DE DIOS 
IDENTIFICACIÓN 1701459552 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4     

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST, RM. 6648 DEL 28/12/2018.- NOT. 21 DEL 20/12/2018 DS | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

+ | LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEUMES DE ENERO DE 2019 

.. s 

  

    

DRA. ANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

DIREGCIÓN DEL REGISTRO: AV. JARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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